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a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil 

diecisiete.

ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS

PRESIDENTE

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ

SECRETARIO

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de noviembre de 2017

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE LA PRESIDENCIA

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ

Presidencia de la 
República

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 003-2018

GASTOS DE REPRESENTACIÓN DEL 

CIUDADANO

JOSÉ LUIS VALLADARES GUIFARRO

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

183 del Decreto Legislativo Número 141-2017, publicado 

en “La Gaceta”, Diario Oficial de la República de Honduras 

en fecha 19 de enero de 2018, contentivo de los Ingresos 

de la Administración Pública, para el Ejercicio Fiscal del 

año 2018, los Gastos de Representación dentro y fuera 

del país, son los montos que se determinan por gastos no 

liquidables, inherentes al ejercicio de sus funciones, los 

mismos son otorgados a los funcionarios acorde al cargo y 

sus responsabilidades. Estos gastos son distintos a los que 

se refiere el Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Viaje 

para Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que para otros funcionarios del 

Poder Ejecutivo, la autorización de gastos de representación 

será autorizada por el Presidente de la República y con 

vigencia para el presente Ejercicio Fiscal, siempre y 

cuando devenguen un salario menor al de un Subsecretario 

de Estado.

CONSIDERANDO: Que según Acuerdo Ejecutivo 

Número 031-2015 de fecha 01 de junio de 2015, el 

Presidente de la República, ciudadano JUAN ORLANDO 

HERNÁNDEZ ALVARADO, delegó la facultad de 
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firmar los Acuerdos de Gastos de Representación de 

Funcionarios, en el Secretario de Estado Coordinador 

General de Gobierno, JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ 

ALCERRO.

POR TANTO;

En aplicación de lo establecido en los Artículos 245 numeral 

11) de la Constitución de la República; 113 reformado 

mediante Decreto Legislativo Número 266-2013, 115 de 

la Ley General de la Administración Pública; 183 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y 

Egresos de la República, para el Ejercicio Fiscal del año 

2018, contenida en el Decreto No. 141-2017, publicado en 

“La Gaceta”, Diario Oficial de la República de Honduras 

en fecha 19 de enero de 2018 y Acuerdo Ejecutivo No. 

031-2015.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- Autorizar Gastos de Representación para 

el Ejercicio Fiscal del presente año dos mil dieciocho 

(2018), al ciudadano JOSÉ LUIS VALLADARES 

GUIFARRO, en el cargo de Secretario General de la 

Secretaría de la Presidencia, por la cantidad de DIEZ MIL 

LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 10,000.00).

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo Ejcutivo es de 

ejecución inmediata y deberá publicarse en el Diario 

Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los ventidós (22) días del mes de enero del año 

dos mil dieciocho (2018).

COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE.

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO

SECRETARIO DE ESTADO COORDINADOR 

GENERAL DE GOBIERNO

Por delegación del Presidente de la República

Acuerdo Ejecutivo No. 031-2015, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta en fecha 25 de noviembre de 2015

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ

Secretario de Estado

Secretaría de la Presidencia

________

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.


